
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA H. CIUDAD DE

44600 ALCAÑIZ (Teruel)

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el art. 154 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, se publica la adjudicación siguiente:

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcañiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Intervención.
c) Número de expediente: 165/15.

2.-Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato privado.
b) Descripción del contrato: Operación de tesorería por importe de 1.500.000 €.

3.-Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.

4.- Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Se determina en la Base sexta del Pliego de cláusulas administrativas

particulares y prescripciones técnicas que rigen esta contratación.

5.- Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20/05/2015.
b) Contratista: Caja Rural de Teruel S.C.C.
c) Importe de adjudicación: 1.500.000 €

En Alcañiz, a 25 de Mayo de 2015.
El Alcalde-Presidente,


